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• Tener presente la fecha, hora y lugar previsto para la recepción de la cotización. En ningún caso se
recibirán cotizaciones fuera del tiempo estipulado.

• Queda entendido que con la presentación de la cotización se acoge y aceptan todas las condiciones
estipuladas en el documento de estudios previos y la ley.

• La totalidad de la propuesta junto sus anexos deben ser presentados en debido orden y foliados.

La presentación de la propuesta de cotización por parte del oferente constituye evidencia de que se 
estudiaron completamente las especificaciones, formatos y demás documentos que hacen parte de la 
presente invitación; que las aclaraciones necesarias sobre las inquietudes o dudas fueron previamente 
consultadas, que está enterado a satisfacción del objeto a contratar y que ha tenido en cuenta todo lo anterior 
para definir las obligaciones que se adquieren en virtud del contrato que se celebrará, por lo que se presume 
que el interesado tiene pleno conocimiento y consentimiento del contenido. 

Toda la información suministrada deberá ser veraz y estará sujeta a verificación por parte de la Agencia, de 
acuerdo con lo estipulad o en el art 83 de la Constitución Política de Colombia y los artículos 286 al 296 del 
Código Penal Colombiano relacionados con la falsedad en documento público o privado según sea el caso. 
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